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Fecha:

Estudiante que 

diligencia:

Área o Materia:

Asunto:

Cód. Registro:

Cédula estudiante:

Sin problema jurídico definible: ___ Con problema jurídico definible: X

Detalle:   

DATOS GENERALES

DATOS DE LAS PARTES

CONVOCANTE CONVOCADO

NOMBRE:  NOMBRE: CEDULA: CEDULA: 

DIRECCIÓN: DIRECCIÓN: 

TELEFÓNO Y/O CELULAR: TELEFÓNO Y/O CELULAR: 

VERIFICACIÓN DE CONDICIONES SOLICITANTE

EXPLIQUE COMO REALIZA LA VERIFICACIÓN: 

DOCUMENTO SOPORTE: 

DESCRIPCIÓN

HECHOS

Lesiones art 111 CP

Ministerio de Justicia y del DerechoVIGILADO



PRETENSIONES

Llegar a un acuerdo en el que se deje constancia de que el señor Carlos Infante se compromete a no repetir 

estos hechos, se mantendrá alejado de la victima y se le indemnizara por los daños causados.

PROBLEMA JURÍDICO

Lesiones personales causadas por la expareja de la victima

FUNDAMENTOS DE DERECHO

la señora es victima del delito de lesiones tipificado en el art 111 del CP

SOLUCIÓN

Se le indemnice a la victima por los días que estuvo incapacitada.
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